
PENSIONES EXTRAORDINARIAS

1.- Hecho Causante

Es la jubilación por incapacidad permanente para el servicio o el retiro por inutilidad o el fallecimiento del 
funcionario, siempre que esa incapacidad o ese fallecimiento se produzca por accidente, o enfermedad, en 
acto de servicio o como consecuencia del mismo.

Se  presumirá  el  acto  de  servicio,  salvo  prueba  en  contrario,  cuando  la  incapacidad  permanente  o  el 
fallecimiento del funcionario haya acaecido en el lugar y tiempo de trabajo.

2.- Periodo de carencia

No se requiere periodo de carencia.

3.- Cálculo de la pensión

• De jubilación o retiro

La pensión extraordinaria de jubilación o retiro se calcula aplicando, al  200 por 100 del haber regulador 
que corresponda, el porcentaje que corresponda según años de servicios prestados, con la particularidad  de 
que  se  considerarán  como servicios  efectivos,  además  de  los  acreditados  hasta  ese  momento,  los  años 
completos  que  restan al  funcionario para alcanzar  la  edad de  jubilación o  retiro,  y  se  entenderán 
prestado en el Cuerpo, Escala, plaza o empleo a que estuviera adscrito el causante en el momento en que se 
produzca la declaración de jubilación o retiro.

• En favor de familiares

El cálculo de este tipo de prestaciones se efectúa de acuerdo con los criterios anteriormente señalados para 
las pensiones ordinarias,  si  bien la  base reguladora se tomará al  200 por 100 y se considerarán como 
servicios efectivos al Estado, además de los acreditados hasta ese momento, los años completos que resten al 
funcionario para cumplir la edad de jubilación o retiro forzoso, entendiéndose estos como prestados en el 
Cuerpo, Escala, plaza, empleo o categoría a que estuviera adscrito al momento del fallecimiento.

4.- Procedimiento

-  Se  inicia  siempre  a  instancia  de  parte:  el  funcionario  jubilado  por  incapacidad  permanente  para  el 
servicio, o los familiares del funcionario fallecido que se consideren con derecho a pensión extraordinaria, 
deberán  solicitar  del  órgano  de  jubilación  la  incoación  del  expediente  de  averiguación de  causas 
determinantes y circunstancias que concurrieron en la jubilación o el fallecimiento del funcionario.

-  Recibido  el  escrito  de  solicitud,  el  órgano  de  jubilación  designará  un  instructor  del  expediente,  que 
dispondrá -de oficio o a solicitud del interesado- la práctica de las pruebas que estime pertinentes para fijar la 
realidad  de  las  lesiones  o  dolencias  que  determinaron  la  jubilación  por  incapacidad  permanente  o  el 
fallecimiento  del  funcionario,  así  como  la  relación  de  causalidad  entre  éstas  y  el  servicio  o  tarea 
desempeñada por el mismo.

-  Concluido  el  expediente,  el  instructor  dará  vista  al  interesado  y  formulará  propuesta  de  resolución, 
pronunciándose sobre los hechos probados y la relación de causalidad entre las lesiones o fallecimiento y el 
servicio o tarea desempeñada.

-  El  expediente  completo  se  remitirá  al  órgano  de  jubilación  para  que  éste  emita  informe  sobre  el 
reconocimiento de la pensión extraordinaria y lo envíe, junto con el expediente de averiguación de causas 
instruido, a la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas para su resolución definitiva.


